
 CONTRATO DE ASISTENCIA A CURSO ONLINE DE INGLÉS 

 DOCUMENTO-CONTRATO REGULADO POR EL DECRETO 13/2005 (J.C Y L.) POR EL QUE SE 
 ESTABLECE EL DERECHO A LA INFORMACIÓN Y LOS DERECHOS ECONÓMICOS DE LOS 
 USUARIOS DE CENTROS PRIVADOS EN LOS QUE SE IMPARTE ENSEÑANZA NO REGLADA. 

 Madrid, a ___ de ________ de 20__ 

 REUNIDOS 

 De una parte, Emilia Adrianova Mladenova con NIE X9444610M, en nombre y 
 representación de Tree Education y domicilio en c/Marques del Pico Velasco, 38-B. 

 Y de otra, __________, con NIF __________, como alumno/a, y dirección en 
 _______________, dirección de correo electrónico ______________ y teléfono móvil 
 ______________. 

 ACUERDAN 

 La celebración del presente contrato, de acuerdo con las siguientes estipulaciones: 

 1.  CLASES 

 1.1.  Todas las clases se imparten online, vía zoom. 
 1.2.  Todos los cursos comienzan la primera semana del mes de septiembre y terminan 

 la última semana del mes de junio, ambas inclusive. El mes julio es opcional. 
 1.3.  Todas las clases, excepto las explícitamente solicitadas como particulares (a su 

 precio correspondiente) son clases  en grupo.  No se  requiere un mínimo de alumnos 
 matriculados para formar el grupo. El máximo número de alumnos en cada grupo es 
 de  6 personas. 

 1.4.  Todas las clases se imparten en horario de  18:30h a 21:30h, de lunes a jueves. 
 1.5.  Todas las clases tienen una duración de 55 minutos. 
 1.6.  Todo el material necesario es proporcionado al alumno y está incluido en el 

 precio del curso. 
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 2.  RECUPERACIÓN DE CLASES 

 2.1.  Todas las clases a las que el alumno no puede asistir y ha comunicado su ausencia 
 con un mínimo de 24 horas  de antelación, podrán ser  recuperadas debidamente. En 
 caso contrario, la clase contará como dada. 

 2.2.  Todas las recuperaciones de clases tendrán lugar los sábados entre las 10:00h y 
 las 14:00h (dependiendo del nivel del alumno). 

 2.3.  El alumno podrá recuperar su clase cualquier sábado del mes. 

 3.  PRECIOS Y PAGOS 

 3.1.  Los precios de los cursos son de 100€/mes (curso de 2 horas semanales) y de 
 50€/mes (curso de 1 hora semanal) para las  clases  de grupo. 

 3.2.  Las clases particulares tienen un precio de 35€/hora (entre 1 y 5 horas al mes 
 contratadas) ; de 30€/hora (entre 6 y 8 horas al mes contratadas) ; de 25€/hora 
 (más de 9 horas al mes contratadas). 

 3.3.  El alumno paga por adelantado el mes de junio.  En caso de que el alumno 
 solicite la baja indebidamente dentro del periodo del curso, la tasa correspondiente 
 al mes de junio  no será reembolsable  . 

 3.4.  Vacaciones solicitadas y debidamente comunicadas serán descontadas del precio 
 del curso del mes correspondiente. 

 3.5.  Los pagos mensuales se efectúan al principio de cada mes, entre los días 1 y 10. 
 3.6.  El impago de las clases resultará en la restricción al acceso a las clases hasta que 

 el pago mensual haya sido efectuado. 
 Todos los pagos se efectuarán mediante transferencia bancaria a la siguiente cuenta:  LT63 
 3250 0524 6960 9572 

 3.7.  En caso de que el alumno comience el curso a una fecha posterior al principio de 
 mes, se le cobrará la parte proporcional del mes en curso. 
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 4.  PROGRAMA DE FIDELIDAD 

 La empresa ofrece un programa de fidelidad por recomendaciones, el cual funciona de la 
 siguiente forma: 

 Número de alumnos que se matriculan por 
 recomendación del cliente: 

 Descuento aplicado mensualmente 
 y hasta el final del presente 
 contrato: 

 Por cada 3 alumnos  25% 

 Por cada 5 alumnos  50% 

 Por cada 10 alumnos  curso gratuito 

 por cada 20 alumnos  el cliente recibe 100€ mensuales 

 Para que se aplique el descuento, los alumnos que el cliente recomiende deben matricularse 
 y firmar un contrato con la empresa. 
 Los descuentos se aplicarán mensualmente desde el momento de la matriculación de los 
 alumnos nuevos, hasta el final del presente contrato. 

 5.  VALIDEZ DEL CONTRATO 

 5.1.  El presente contrato es válido desde la fecha de firma hasta 30 de junio del 2023. 
 5.2.  El presente acuerdo quedará rescindido a la finalización del curso. Con 

 anterioridad sólo podrá rescindirse por el incumplimiento de las condiciones 
 pactadas o por la voluntad de ambas partes, a cuyo efecto, la parte que pretenda su 
 rescisión se obliga a comunicarlo debidamente, sin que exista compensación 
 económica. 

 5.3.  Las enseñanzas impartidas por Tree education no conducen a la obtención de un 
 título con validez oficial. 

 5.4.  Tras la firma del presente documento, Tree education entregará una copia del 
 mismo al alumno, con las condiciones y características del curso contratado, así como 
 el calendario de clases con las fechas de pago. 

 Entregado y conforme, 

 Fdo: ______________________ 
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Emily Adrianova
Fdo: Emilia Adrianova Mladenova


